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Objetivos 2030

Duplicar el empleo en el sector (de 
215.000 a 430.000) 

Alcanzar USD 15.000 M de 
exportaciones anuales

Aumentar transversalmente la 
productividad y la creación de empleo 
en toda la economía.



Actividades alcanzadas

Biotecnología

Software

Ingeniería

Centros de 
exportación de 
servicios 
profesionales 

Industria 4.0 
(I.A., robótica)

Nanotecnología

Audiovisual

Investigación y 
desarrollo

En todas las provincias del 
país hay empresas que se 
dedican a la Economía del 
Conocimiento

LEY DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Tecnología satelital 
y nuclear



Elegibilidad y Requisitos
LEY DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

ELEGIBILIDAD

Acreditar 70% en 
facturación de las 
actividades mencionadas

REQUISITOS (2 DE 3)

A) Proceso de calidad 

B) Inversión en:
            I+D: 3% de la facturación 
            Capacitación: 8% de masa salarial 

C) 13% de exportación todas menos 
BPO 70% (excepto micro y pequeñas  
BPO 45%)  



Los emprendedores registrados como 
microempresas (registro PyME) y que no superen los 
3 años de antigüedad, sólo deberán acreditar la 
elegibilidad (actividad principal)

           70% de facturación en las actividades art.2 

Facilidades para emprendedores
LEY DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO



Beneficios impositivos
LEY DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Reducción del costo laboral 
● Adelantamiento del MNI de la Reforma Tributaria 
● Bono de crédito fiscal transferible por 1.6 veces las contribuciones que 

debieran abonarse sobre ese MNI final (Beneficio sobre un monto total de $45.000 
de cada sueldo) + Plus adicional en caso de título de “Doctor”

Impuesto a las ganancias
● Alícuota reducida del 15%

Estabilidad Fiscal
Desde la inscripción en el Régimen, incluye derechos de exportación e 
importación y en caso de adhesión de la Provincia, II.BB.

Alivio fiscal para exportadores
Pago a cuenta de los gravámenes pagados o retenidos en el exterior



Productos

Servicios

Creación, diseño, 
desarrollo, producción 

implementación o 
adaptación de:

Requisitos ⅔
(excepto Micro)

Actividad Principal

Desarrollo en el país de 
la actividad (art. 4)

Por cuenta propia y 
como actividad principal

Al menos 6 meses de antigüedad
en facturación



Artículo 2 | Servicios

De software 
(Saas)

Informáticos 

Digitales

Producción 
audiovisual

Post
producción 
audiovisual

Biotecnología Geológicos

Prospección

Electrónica 

Comunicaciones

Nanotecnología

Nanociencia

Aeroespacial 

Satelital

Ingeniería 
nuclear

Servicios 4.0 

Automatización 
producción

Tecno 4.0

Investigación
y desarrollo

Servicios desarrollados ARG. en los rubros

Todos los del ART. 2



Artículo 2 | Productos

De software 
(Saas)

Informáticos 

Digitales

Productos 
audiovisuales

Biotecnología Nanotecnología Aeroespacial 

Satelital

Ingeniería 
nuclear

Bienes 4.0 

Automatización 
producción

Tecno 4.0

Productos desarrollados ARG. en los rubros

Certificación contable 70% de facturación se debe a ese producto



I+D (3% de facturación)

Capacitación de empleados 
(8% de masa salarial)

13% regla general

Mejora de proceso

Certificación de norma

Requisitos más flexibles (2 de 3)
LEY DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

INVERSIÓN

EXPORTACIÓN

RRHH, bienes y contratos con universidades
o institutos de I+D

Registrados como UCAP (personas física o 
instituciones) + capacitaciones del exterior

70% si es servicios profesionales
(45% si éstos son micro o pequeñas)

CALIDAD

Mayor cantidad de certificaciones para elegir (50)

Programas INTI/INTA > 90 horas por empresa

Inicio de certificación de norma



>70% en estos dos 
parámetros

>70% pero Código 
no mencionado en 

ANEXO II.

Inciso c (bio) 

Inciso f (nano) 

Inciso i (4.0) 

Excepción para

Determinación de actividad principal

 Actividad promovida 
(ANEXO I) 

+ 
 Facturación 
promovida

(CLAE de ANEXO II)



>70% pero CLAE 
no mencionado 

en ANEXO II.

Supuestos particulares

Art. 2, incisos:
c), f), i) 

de ley 27.506 Dictamen de 
organismo público 
indicando que es 
biotecnológico, 
nanotecnológico o 
bien 4.0

Certificación contable 
que explique que 70% 
de facturación 
proviene del producto

Personal desarrollando 
el producto

>70% en CLAE 
ANEXO II

ÚNICAMENTE



Plan de negocios

Formulario de 
Actividad
(ANEXO I)

DDJJ 

No haber emitido una 
factura en su historia

Compromiso de notificar 
1° factura

70% de personal y masa 
en actividades de EDC

Servicios

Productos

Servicios

Productos

Personas 
jurídicas sin 
facturación

(Investigan un nuevo 
producto que no 
comercializan)

Supuestos particulares



No acreditan requisitos

Acreditan solo actividad principal 
(Anexo I + Anexo II)

Certificado Micro Vigente

3 años de su alta en IVA >

Servicios

Productos

Servicios

Productos

Micro empresas menores a 3 años

Micro 
empresas



Entra a 
TAD

INSCRIPCIÓN 
PROVISORIA

AJUSTA
REQUISITOS

Proceso inscripción a EDC de beneficiarios de software

INSCRIPCIÓN
DEFINITIVA

Empresa SEPyME Empresa SEPyME

Presenta DDJJ 
“Solicitud de 
Adhesión” y se 
compromete a 
ajustarse

Obtiene beneficios 
EDC hasta el 
30/06/19

Presenta 
Formulario 1278 
y sigue los pasos 
del trámite 
genérico de EDC

Obtención de 
beneficios 

hasta 31/12/19

hasta 30/06/20

Aún sin continuar en el nuevo régimen, los bonos generados con LPS se mantienen vigentes.



Preparación

Requisitos

Proceso inscripción nuevos beneficiarios

A partir del 
1° de enero 
de 2020 Certificados de capacitación + facturas 

+ constancia de pago

I+D: descripción de los proyectos + 
facturas + constancia + contratos

Calidad: Inicio de alguna de las normas 
del anexo + factura + carta del ente 

donde conste inicio

70% de 
facturación

Presentación
DDJJ al día

¿Nueva empresa? 

IVA, Impuesto a las Ganancias y 
Contribuciones patronales 

Ver ANEXOS de 
resolución 449/19 Exportación: detalle de bienes y 

servicios + monto

Doctores Título legalizado + traducción si es del 
exterior y validación Cancillería



Con AFIP

Con AA

Mensualmente
sobre beneficios

art. 8 y 9

Anualmente sobre 
beneficio art.10

Mantener nómina

Servicios

Productos

Servicios

Productos

Obligaciones del beneficiario

Obligaciones 
a cargo del 
Beneficiario

Tasa de auditoría
(4% excepto Micro y Peq 2%)

Contribución FONDCE (1,5%)

Tasa de auditoría (4% excepto 
Micro y PyME 2%)

Contribución FONDCE (1,5%)

F1278

Presentación normal 
de DDJJ 

Anualmente

Mensualmente

Deber de información

Acreditación anual 
requisitos (TAD)



Aumenta/mantiene

Disminuye en
menos de un 10%

Cobra beneficio 
art.10

Disminuyó en
más de un 10%

Causas no 
justificadas

Causas 
justificadas

Servicios

Productos

Servicios

Productos

Obligación de mantenimiento de nómina

Trabajadores en 
Relación de 
dependencia 
por tiempo 
indeterminado

(promedio últimos 6 
meses antes de 
inscripción)

Pierde beneficio de art.10 
hasta que vuelva al número 

original

No hay plazo extenso
para recomponer

Plazo 6 meses para 
recomponer plantilla

Dentro del plazo,
no pierde IG.



 


